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ARTÍCULO BE 0HC10.
Núm.° 832.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Sanidad.—En la Gacela de Madrid 
núm. 333 del dia 29 de noviembre úl
timo se halla inserta la Real orden es
pedida por el Ministerio de Hacienda 
con fecha 9 del propio mes cuyo teñól
es el siguiente:

«limo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) del expediente instruido 
en esa Dirección general sobre la mar
cha que debe seguirse en las Aduanas 
para el cobro de los derechos sanitarios 
y abono de haberes á las Juntas del 
mismo ramo, se ha servido aprobar, 
de acuerdo con los Ministerios de Go
bernación y Marina, la adjunta instruc
ción, formada para dicho efecto por 
ese Centro directivo, y mandar que se 
proceda desde luego á la publicación de 
la misma en la Gacela oficial de esta 
corte.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de noviembre de 1858. 
—Salaverría.— Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

INSTRUCCION
para el cobro de los derechos de policía 
sanitaria, su ingreso en Tesorería y pa
go de los haberes correspondientes á las 
Juntas del ramo establecidas en los 

puertos de cuarta clase.

Artículo l.° En lodos los puertos 
y lazaretos de la Península é Islas ad
yac mies se exigirán, así á los buques 
extranjeros como á los nacionales, los 
derechos que expresa la siguiente

TARIFA.
Derechos de entrada.

Los buques de cabotaje mayores de

20 toneladas pagarán por cada una en 
viaje redondo 25 céntimos de real.

Los buques procedentes de los puer
tos del Mediterráneo y demas puertos 
de Europa, incluso el litoral de Africa 
hasta el paralelo de las Islas Canarias, 
pagarán por tonelada y viaje redondo 
50 céntimos de real.

Los buques dejas demás proceden
cias satisfarán en cada viaje un real 
por tonelada.

Derechos de'Cuarentena. /

Los buques de todas clases satisfarán 
25 céntimos de real por tonelada cada 
dia de cuarentena, así en los lazaretos 
sucios como en los de observación.

Derechos de Lazareto.

Cada persona satisfará por derechos 
de estancia en el lazareto 4 rs. diarios.

Los géneros que hayan de purgarse 
satisfarán por el mismo concepto:

La ropa y efectos de equipaje de ca
da individuo de la tripulación, 5 rs.

La ropa y efectos de cada pasajero, 
10 rs.

Los cueros ó pieies de vaca, G rea
les el ciento.

Las pieles finas, 6 rs. efciento.
Las pieles de cabra, carnero, corde

ro y otras ordinarias, de animales pe
queños, 2 rs. el ciento.

La pluma, pelote, pelo, ’Hana, tra
pos, algodón, lino y cáñamo, un real 
cada quintal.

Los grandes animales vivos, como 
caballos, ínulas ele., 8 rs. cada uno.

Los animales pequeños, 4 rs.

Derechos de'Patenle.

Las patentes se expedirán y refren
darán gratis.

ADVERTENCIAS.

Los buques cuarentenarios costearán 
por separado los gastos que ocasione la 
descarga de los géneros, su colocación 

en los cobertizos y tinglados y su cs- 
purgo. Igualmente pagarán por separa
do los gastos que ocasione la aplicación 
de las medidas higiénicas que deban 
practicarse antes de la partida ó el ar
ribo de las embarcaciones, según dis
pongan los reglamentos ó lo exija el 
estado del buque.

Para estas operaciones se proporcio
narán á los buques todas las facilidades 
posibles, no haciéndose gasto alguno 
sin conocimiento ó intervención del Ca
pitán, patrón ó consignatario.

Las personas que hagan cuarentena 
en los lazaretos costearán los gastos 
que ocasionen, pues que los 4 rs. dia
rios que á cada uno se exigen no son 
masque un derecho por la residencia.

Art. 2.° Es viaje redondo el que 
hace un buque desde el puerto de su 
salida hasta el de su destino, y de esle 
al de su salida, sin tocar en puerto in- | 
termedio ni á la ida ni á la vuelta.

No son aplicables los beneficios de 
las disposiciones 1.a y 2.a de la tarifa 
al viaje quo no reuna estas circuns
tancias.

Art. 3.° La navegación de las cos
tas de España se divide en grande y pe
queño cabotaje. Se entiende por gran
de cabotaje el tráfico que se hace en to
da la extensión de aquellas sin perder
las de vista y tomando por guia prin
cipal los puntos conocidos de ellas.

Se considera navegación de pequeño 
cabotaje el tráfico que se hace de un 
puerto á otro de la misma provincia 
civil, ó el mas próximo de la provin
cia inmediata por uno y otro lado.

Art. 4.° Los buques de vela que 
se propongan hacer viaje redondo sa- 
sisfarán los derechos de entrada en el 
puerto de salida antes de recibir la pa
tente quedando exentos de pago á su 
regreso al mismo, si su viaje no ha mu
dado de carácter por haber tocado en 
algún puerto intermedio.

En este caso satisfarán nuevamente 
los derechos en los términos que pres
cribe la tarifa, según la diferente clase 
y cabida del buque y de su navegación.

Art. 5.° Satisfarán igualmente los 
derechos de entrada en cada uno de 
los puertos en que arriben, siempre 
que permanezcan en ellos mas de 24 
horas.

Art. 6." Los buques que perma
nezcan mas de 24 horas en un punto, 
si no se hallan comprendidos en el se
gundo caso del art. 12 de esta Ins
trucción, satisfarán los derechos de en
trada, tanto si vienen en lastre como 
con carga, y sin distinción entre los 
que descarguen en todo ó en parte y los 
que vuelvan á salir con el mismo car
gamento.

Art. 7.° Los derechos sanitarios de 
entrada se satisfarán según el número 
de toneladas que midan los buques, y 
no por el de toneladas de carga. Las 
fracciones de tonelada no se toman en 
cuenta para el pago de derechos sani
tarios.

Se entenderá siempre por tonelada 
legal la capacidad de un kilólitro.

Art. 8.° Para reducir á kilólitro 
las toneladas que resultan del sistema 
de arqueo adoptado por la Marina en 
virtud de Real orden de 18 de diciem
bre de 1844, que son los que deben 
constar en los roles de los buques na
cionales, se multiplicará por 1,5184 
el número de las que midan.

Art. 9.° Los buques trasportes ex
tranjeros, aunque sean propios de sus 
respectivos Gobiernos ó fletados por 
cuenta de los mismos, serán considera
dos como mercantes para la imposición 
y adeudo de los derechos sanitarios. 
" Art. 10. Los buques de vapor que 
verifiquen con toda regularidad viajes 
periódicos, previamente anunciados al 
público, serán considerados como de 
cabotaje para los efectos del derecho 
de entrada, no satisfaciendo mas que 
una vez los 25 céntimos de real por 
tonelada.

Este pago tendrá efecto en el puerto 
de su salida si es español, y en el de 
regreso si el de salida es puerto ex
tranjero; y se considera como viaje re
dondo cada una de sus expediciones
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completos, toque ó no loque en puer
tos intermedios.

Arl. 11. Los buques mercantes 
cuarentenarios de todas clases pagarán, 
ademas de los derechos de cuarentena 
y lazareto, el de entrada, si terminada 
la cuarentena pasan á fondear al puer
to mercante inmediato al lazareto sucio 
ó de observación y. permanecen en él 
mas de 24 horas.

Arl. 12. Quedan exentos del pago 
de todo derecho sanitario:

1 .° Los buques de guerra, las cha
lupas de la Hacienda, los buques guar
da-costas y los yachis ó embarcaciones 
de recreo.

2 .° Las embarcaciones que entren 
por arribada forzosa, aunque con libre 
plática, mientras no verifiquen alguna 
operación de carga ó descarga.

No se considerarán como tal el em
barco y desembarco de pasajeros

Art. 13. Los buques menores de 
20 toneladas de porte ó cabida estarán 
exentos del derecho de entrada en to
dos los puertos, sea cual fuere el de su 
matrícula ó el de su procedencia mién- 
tras hagan la navegación de pequeño 
cabotaje, según el art. 2.°; pero si la 
navegación pierdo esto carácter, satis
farán los derechos sanitarios con rela
ción á las toneladas que midan.

También están exceptuados de pagar 
el indicado derecho los barcos pesca
dores.

Art. 14. No deben satisfacer los 
4 rs. diarios que señala la tarifa por 
residencia personal en los lazaretos los 
individuos del ejército y la armada, 
así en activo servicio como retirados y 
licenciados; los empleados activos y pa
sivos con Real nombramiento; los niños 
menores de siete años; los náufragos; 
los pobres de solemnidad y los indivi
duos embarcados á expensas del Go
bierno de su país ó de oíicio por los 
Cónsules.

Arl. 15. Las alteraciones que en la 
tarifa se hicieren no regirán hasta tras
curridos seis meses desde su publica
ción, y de haberse notificado á las Po
tencias marítimas.

Art. 16. Quedan abolidas todas las 
exenciones, costumbres ó prácticas par
ticulares que respecto á visitas y pago 
de derechos sanitarios se han guardado 
ú observado en algunos puertos en 
cuanto sean contrarios á la .presente 
Instrucción, si no reconocen por origen 
un tratado internacional subsistente.

Tampoco se exigirán á los buques ni 
pasajeros obvenciones de ninguna clase.

Arl. 17. La recaudación de los de
rechos sanitarios se hará directamente 
por los empleados de Aduanas, con in
tervención de los de Sanidad.

Arl. 18. La intervención de que 
se hace mérito en el artículo anterior 
se ejercerá de la manera siguiente:

Después de satisfechos en la Aduana 
los derechos sanitarios, pasará el Capi
tán, patrón ó consignatario del buque 
á las Oficinas de Sanidad con el recibo 
que en aquella dependencia se le hu
biere expedido, para que se tome razón 
de él, y verificado, ponga el funciona
rio que lo realice el sello de la Junta 
de Sanidad, las palabras con mi inter
vención y su media firma.

Sin que conste este requisito no se 
habilitará do salida al buque de que se 
trata.

El Presidente do la Junta deSanidad 
manifestará al Administrador de la 
Aduana que empleado ha de desempe
ñar las funciones expresadas en el pár
rafo segundo de esle artículo, haciendo 

constar su firma al margen del oficio 
en que lo verifique.

El mismo Presidente autorizará con 
su firma, en señal de haber ejercido la 
intervención que le está encomendada, 
las relaciones que para justificar los in
gresos deben acompañar á las cuentas 
de rentas públicas que ha de rendir la 
Administración de Aduanas.

Art. 19. Los haberes correspon
dientes á los empleados del ramo de 
Sanidad en los puertos de las tres pri
meras clases figurarán en el presu
puesto de gastos del Ministerio de la 
Gobernación y se satisfarán de la ma
nera establecida por punto general con 
relación á los domas funcionarios de di
cho departamento.

Los que deban percibir las Juntas de 
los puertos de cuarta clase se pagarán 
en la forma que expresan los artículos 
20, 21 y 22 de esla Instrucción.

Art. 20. Los Administradores de 
Aduanas pondrán mensualmente en la 
Tesorería de provincia ó en la Deposi
taría, donde la hubiere, las cantidades 
recaudadas por derechos sanitarios, 
con deducción de las tres cuartas par
tes, que deberán entregar á las Juntas 
de los puertos de cuarta clase, exigien
do de estas las nóminas que acrediten 
su distribución.

Art. 21. A la vez entregarán en 
la misma Tesorería ó Depositaría las 
nóminas mencionadas en el artículo an
terior, cuyo documento se admitirá 
también en dichas dependencias como 
efectivo procedente de los derechos de 
que se trata.

Art. 22. La Contaduría de provin
cia, á la cual por el Administrador de 
Aduanas se dará aviso de las cantidades 
á que asciendan las nóminas, expedirá 
los nombramientos oportunos, con car
go al capítulo del presupuesto en don
de figuren los haberes de las citadas 
juntas, pasándolos á los Tesoreros para 
que se daten de su importe.

Art. 23. Los ingresos y pagos que 
ocurran por los conceptos mencionados 
figurarán en las respectivas cuentas y 
gastos de rentas como los demas pro
ductos y gastos del ramo do Aduanas, 
acompañando los justificantes estable
cidos en la Instrucción vigente de Con
tabilidad.

Las cantidades á que se calcule po
drán ascender los haberes de las Jun
tas de cuarta clase se incluirán en los 
presupuestos mensuales de obligacio
nes que remiten los Administradores á 
la Dirección general de Aduanas y 
Aranceles.

S. M. la Reina se ha servido apro
bar esta instrucción. Madrid 9 de No
viembre de 1858.—Salaverría.

Y he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial con la instrucción á que 
hace referencia, para conocimiento de 
las Juntas de Sanidad de esta provincia 
y de los navegantes. Palma 7 de di
ciembre de 1858.—José Primo de 
Rivera.

Núm.° 833.

Quintas.—En la Gacela de Madrid 
correspondiente al día 26 de noviembre 
último núm. 330 se halla inserta la 
Real orden siguiente:

« Pasado á informe de las Secciones 
de Guerra y Gobernación del Consejo 
Real el expediente que en 4 de Agosto 
del año último remitió á este Ministerio 
el Gobernador de la provincia de Zara
goza, promovido por José Millan, quin

to del ejército activo en el reemplazo 
de dicho año por el cupo de Pozuel de 
Ariza, reclamando contra el acuerdo 
por el que el Consejo do aquella pro
vincia lo declaró soldado, las mismas 
Secciones del Consejo de Estado han 
emitido sobre este asunto el siguiente 
dicta men:

«José Millan, fué declarado soldado 
por el cupo de Pozuel de Ariza, en el 
reemplazo de 1857, tanto por el Ayun
tamiento como por el Consejo provin
cial, á pesar de haber alegado en tiem
po oportuno la excepción del párrafo 
11 del arl. 76 y padecer del pecho, 
por cuya enfermedad fuédeclarado útil.

i Mas habiendo recurrido al Gobierno 
i de S. M. en queja de que no se le ha- 
I bia concedido la excepción alegada, las 

Secciones de Guerra y Gobernación del
• Consejo Real, á cuyo informe pasó el 

expediente, fueron de dictamen, en 4 
de Mayo último, se uniese otro certifi
cado de las Oficinas de Hacienda; se 
acredilase también hallarse en el ejér
cito el dia 24 de Mayo de 1857, como 
procedente de la reserva, Carlos Mi
llan hermano de José, y que informase 
el Ayuntamiento si Valenlin Millan, 
padre de entrambos, debía percibir los 
frutos correspondientes á 1857 de una 
capellanía que se decia haber llevado 
en arrendamiento hasta 1.° de Marzo 
del mismo año.

Venidos estos dalos, resulta del lodo 
del expediente, que Valenlin Millan 
tiene seis hijos: el José, de cuya excep
ción se trata; Cárlos, que en efecto 
exislia en las filas del ejército activo el 
24 de Mayo de 1857 como procedente 
de las Milicias provinciales; Valenlin, 
que aunque mayor de 17 años, es ca
sado y solo cuenta con 615 rs. de uti
lidades por sus bienes, de los que de
ben rebajarse 91 de contribución; y 
Alejandro, Andrés y Apolooia, meno
res de la expresada edad.

También resulta que aunque los opo
sitores han querido presentar como 
rico al padre de los citados, fundándo
se en que figuró como elector Me 1854 
y 1855, los bienes de este se valuaron 
en 10.420 rs. de capital y 123 de 
renta según la tasación pericial, y se
gún los certificados expedidos por la 
oficina de Hacienda, de 1.280 rs. de 
utilidad y 183 rs. 18 cents, de contri
bución en el año de 1856, así como en 
el de 1857, 957 rs. en el primer con
cepto y 142 rs. 41 cénts. en el se
gundo.

Resulta asimismo, que aunque Ale
jandro Lafuente, padre político de Va- 
lenlin Millan, vive con esle, los bienes 
de aquel figuran separados de los de 
esle ultimo, y finalmente, por el infor
me que ha evacuado el Ayuntamiento, 
que la capellanía que llevaba en arren
damiento el citado Valenlin nada podía 
producirle. •

Deducen las Secciones de estos an
tecedentes que Valentín Millan es po
bre en sentido de la ley; pues ya se 
atienda á la renta que los peritos gra
dúan á sus bienes, ya á las utilidades 
con que figura en el amillaramienlo 
de 1856, si se le rebaja la contribu
ción que paga, ya, en fin, á las que 
arroja el certificado referente de 1857, 
que es lo que viene cumplidamente 
probado que al Valenlin pertenezca, 
ninguna de las referidas cantidades lle
ga á 3 rs. diarios.

Reputando, pues, como no puede 
menos de reputarse, pobre en sentido 
de la ley á Valentín Millan, y descen
diendo al examen de las demás cir

cunstancias que deban concurrir en la 
excepción, se ve que el mismo tenia 
el 24 de Mayo de 1857 (dia de la de
claración de soldados para la quinta del 
mismo año) un hijo en el ejército acti
vo, como (¡uinlo provincial, y que de 
ir al servicio el José no le queda al pa
dre otro varón mayor de 17 años; pues 
aunque tiene un hijo que pasa de esla 
edad, por estar casado y no producirle 
los bienes mas que 61a rs., está inclui
do en la regla primera del arl. 77.

Tales resultados, Excmo. Sr., en 
que aparece que Valenlin Millan es po
bre, que tiene un hijo sirviendo perso
nalmente en el ejército por haberle 
cabido la suerte de soldado, y que pri
vado del hijo que pretende eximir no 
le queda otro varón mayor do 17 años, 
no comprendido en la regla primera 
del art. 77, hacen opinar á las Seccio
nes corresponde á José Millan la excep
ción que marca el párrafo undécimo 
del art. 76, y que revocándose el fallo 
del Consejo provincial de Zaragoza, 
debe dársele de baja en el ejército, é ir á 
cubrirla el número que corresponde.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con el preinserto dictámen, y que esta 
disposición sirva de regla general para 
su aplicación en casos análogos, do 
Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Noviembre de 1858.—Posada Herre
ra.—Señor Gobernador de la provin
cia de......

Y he dispuesto se publique por me
dio de esle periódico á fin de que los 
Ayuntamientos la tengan presente en 
los casos que en lo sucesivo se ofrez
can. Palma 7 de diciembre de 1858. 
—José Primo de Rivera.

Núm.0 834.

Gobierno. —Negociado 4.0—Circu
lar.—Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fuerza de la 
Guardia civil y dependientes del ramo 
de vigilancia averiguarán en su respec
tivo distrito el paradero de los facul
tativos de medicina D. Juan Fernandez 
del Prado y D. Manuel Carballeiras, 
que han ejercido su profesión durante 
algún tiempo en la ciudad de Lugo. 
Del resultado de sus investigaciones 
me darán oportuno aviso. Palma 7 de 
diciembre de 1858.—José Primo do 
Rivera.

Núm.0 835.

Sanidad.—El Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación con fecha 4 de no
viembre último me comunica la Real 
orden que sigue:

«El Consejo de Sanidad del Reina 
ha consultado á esle Ministerio en 21 
de agosto último lo siguiente:—La 
Sección se ha hecho cargo de la Real 
orden circular de 9 de junio último y 
de las comunicaciones de varios Go
bernadores civiles, acerca de la vigi
lancia que debe observarse para evitar 
la introducción del cslrangero y la ven-. 
ta en el Reino de granos y semillas 
alimenticias averiados ó falsificados.—. 
Y resultando que lo prevenido en di
cha Real orden está conforme con los 
buenos principios de una administra
ción previsora, puesto que tiene por 
objeto evitar los daños que pudieran 
ocasionar al comercio do buena fé y á 
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la salud pública, la Sección es de dic- 
támen se consulte al Gobierno que úni
camente resta para obtener los altos 
fines de la circular mencionada, que 
los Gobernadores cumplan cuanto en 
la misma se ordena, y que en su caso 
oigan á las respeclivas^Juntas mu
nicipales y provinciales de Sanidad, 
utilizando para los análisis los conoci
mientos de los vocales médicos y far
macéuticos.—Respecto á las harinas 
reconocidas en Gerona y encontradas 
unas sin glúlen ó que le tienen des
compuesto ó destruido, y otras en las 
cuales lo que menos se halla es harina 
de trigo; opina la Sección que el Con
sejo se sirva proponer la inutilización 
de dichas harinas para evitar que se 
destinen á la fabricación de pan, y la 
imposición de las multas conducentes 
si los dueños les dieran esta aplica
ción.—Y habiéndose dignado S. M. 
resolver de acuerdo con el preinserto 
diclámen lo comunico á V. S. de Real 
orden para su inteligencia y efectos 
correspondientes.»

Y he dispuesto se inserte en el Bo- 
lelin oficial para conocimiento de las 
autoridades y corporaciones de osla 
provincia á quienes incumbe hacerla 
cumplir. Palma 9 do diciembre do 
18o8.—José Primo de Rivera.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Y DE ULTRAMAR.

Ultramar.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista de la carta de 
V. E. núm. 2.122, de 4 de agosto 
último, la Reina (q. D. g.) se ha ser
vido mandar que los Intendentes hono
rarios de Ultramar que no hubieren 
sacado su título ó estuvieren en descu
bierto de la media anata cumplan es
tos requisitos en el término de tres 
meses, contados desde la fecha de la 
inserción de la presente orden en la 
Gacela de Madrid; en la inteligencia 
de que se declarará caducada la conce
sión respecto de los que, cumplido 
aquel plazo, no hubieren todavía saca
do el título y satisfecho los derechos 
correspondientes.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1 de Octubre de 18o8.—O-Don- 
nell.—Sres. Superintendentes delega
dos de Hacienda de las islas de Cuba, 
f perlo-Rico y Filipinas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(q. D. g.) con lo propuesto por esa 
Dirección general sobre los derechos 
que deben satisfacer á su introducción 
en el reino los frascos de vidrio de 
boca ancha con tapadera de la misma 
materia, destinados al envase de almí
bares y conservas, se ha dignado man
dar, en consideración á que las indus
trias nacientes de estos productos son 
acreedoras á que se proteja la exporta
ción de los mismos en los propios tér
minos que la de los vinos y aceites, 
que los referidos frascos adeuden en lo 
sucesivo los derechos que la partida 
1.150 del Arancel señala al vidrio co
mún en bo ellas, ó sean 4 rs. 20 cén
timos cada arroba en bandera nacional 
y 6 rs. 20 cénts. en extranjera.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 2 de 
Octubre de""1858.—Sala ver ría.—Se
ñor Director 'general do Aduanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Ministro residente de S. M. en 
Santiago do Chile participa á este Mi
nisterio que el Gobierno do aquella 
República ha expedido, con fecha 12 
de Julio próximo pasado, el decreto 
siguiente:

«Vengo en decretar:
Se declara habilitado y dependiente 

de la aduana de Caldera el puerto de 
Taltal, siluado'en. la^provinciajde Ala- 
cama.

Tómese razón, comuniqúese y pu- 
blíquese—Monli.—Matías Ovalle. »

Lo que se anuncia para *que llegue 
á conocimiento del comercio.

: (Gacela del 9 de octubre.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número T.—Circular.

Exmo. Sr.; El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Inspector general 
del cuerpo de Guardias civiles lo si
guiente :

«He dado cuenlaá la Reina (q. D. g.) 
de una comunicación que el antecesor 
de V. E. dirigió á este Ministerio en 3 
de febrero último, haciendo presente 
que el capitán efectivo de infantería 
I). Agustín Borruel y Guiseris, te
niente del undécimo tercio del Cuerpo 
del cargo de V. E., había cumplido en 
el mes de setiembre del año próximo 
pasado 50 años de edad; y que como 
la Real orden de 26 de octubre de 
1847, queso recordó en la de 7 de 
enero de 1853, ordenase se proponga 
para el retiro á bis gofos y oficiales del 
mismo, á quienes corresponda, con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 3 de junio de 1828, lo verificaba 
respecto á dicho oficia! para el que le 
pertenezca. ,Enterada S. M., estimó 
conveniente que el tribunal supremo 
de Guerra y Marina informase sobre 
su contenido y manifestase su parecer 
con respecto á los retiros que por cau
sa de edad se proponen en la Guardia 
civil, mas como durante los trámites 
de osle expediente el oficial de que se 
trata fue destinado al Resguardo espe
cial de sales por Real orden de 19 de 
abril de este año, expedida por el Mi
nisterio de Hacienda, no procede por 
esta razón providencia alguna con res
pecto á él, pero teniendo á la vista lo 
manifestado por el tribunal supremo de 
Guerra y Marina en su acordada.de 
24 de julio último en cumplimiento de 
lo que se le provino, ha tenido á bien 
resolver que en lo sucesivo no se pro
pongan para el retiro por la sola cir
cunstancia de edad á los subalternos y 
capitanes de ese instituto que reúnan 
las de agilidad y robustez necesarias 
para continuar en las filas con utilidad 
del servicio, continuando en su vigor 
el Real decreto de 3 de junio de 
1828 con respecto á las clases de jefes. »

De orden de S. M., comunicada 
por dicho señor Ministro, lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 8 de octu

bre de 1858.—El oficial primero, Juan 
de Lesea.—Señor ....

Número 8.—Circular.

Exmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Inspec
tor general de Carabineros lo que sigue:

«La Reina (q. D. g.) lomando en 
consideración las razones expuestas 
por V. E. en oficio fecha 7 del cor
riente, al reclamar se fije el puesto que 
debe ocupar el cuerpo de su cargo con 
arreglo á su antigüedad de 11 de no
viembre de 1842 en que fué reorga
nizado militarmente, se ha servido re
solver S. M. que la Real orden de 10 
do diciembre de 1844, disponiendo 
que el cuerpo de Guardias civiles for
me después del último del ejército en 
sus respectivas armas, se entienda en 
el concepto deque el cuerpo de Cara
bineros del Reino es el que se halla en 
dicho caso, y por tanto debe ocuparen 
formación y demas actos públicos el 
puesto correspondiente antes que el de 
Guardias civiles, por ser este de crea
ción militar mas moderna, con arreglo 
álo consignado en el tratado, título y 
artículo 1.° de las Reales Ordenanzas. »

De orden do S. M., comunicada por 
dicho señor ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardo á V. E. 
muchos años. Madrid 9 de octubre de 
1858.—El oficial primero, Juan de 
Lesea.—Señor.......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública. —Negociado 1.0

limo. Sr.: Convencida la Reina (que 
Dios guardej de la necesidad de dictar 
reglas para que los rectores ejerzan 
las atribuciones que les corresponden 
como jefes de los distritos universita
rios, se ha servido mandar que, sin per
juicio de lo que se establezca en el re
glamento general, se observen desde 
luego las disposiciones siguientes:

Primera. Los redores de las Uni
versidades tendrán, respecto de lodos 
los establecimientos de instrucción pú
blica del distrito, las atribuciones que 
expresa el art. 6.° del reglamento de 
10 de setiembre do 1852.

Segunda. Los gefes de los esta
blecimientos se comunicarán con la 
Dirección general por conducto del 
rector del distrito universitario á que 
pertenezcan. Sin embargo, los de las 
escuelas superiores y profesionales es
tablecidas en Madrid y los de las es
cuelas c institutos que no tengan su re
sidencia en la misma población que la 
universidad, se entenderán directamen
te con la Dirección general en asuntos 
de administración económica y siempre 
que la urgencia lo exija; pero en este 
último caso deberán trascribir al rec
tor la comunicación que hayan elevado 
á la Superioridad.

Tercera. Los directores de las es
cuelas de Bellas Arles de las provin
cias tendrán á su cargo el gobierno y 
administración del establecimiento bajo 
la inmediata dependencia del rector de 
la universidad.

Las academias provinciales de Be
llas Arles ejercerán respecto de estas 
escuelas las mismas atribuciones que 
las juntas do instrucción pública res
pecto de los institutos de segunda en
señanza.

641
Cuarta. Los jefes de establecimien

tos do instrucción pública que existan 
en la misma provincia que la Univer
sidad remitirán al redor, en las épocas 
que determinan las disposiciones, los 
presupuestos de las obligaciones cuyo 
pago correspondo al Estado y la ex
presada autoridad los elevará con su 
informe al Gobierno. Los mismos trá
mites se observarán en la rendición de 
cuentas.

En las demas provincias se remiti
rán estos documentos por conduelo del 
gobernador.

De Real orden lo digo á V. I para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de octubre de 1858.—Cor- 
vera.—Sr. director general de ins
trucción pública.

Obras públicas.

limo. Sr.: Enterada S. M. la Reisa 
(q. I). g.) do una exposición elevada á 
este Ministerio por don José Blazquez 
Prieto, vecino de esta corte, se ha dig
nado autorizarle para que en el término 
de seis meses haga los estudios de un 
canal de riego que, utilizando las aguas 
del arroyo llamado Butarque, fertilice 
varios terrenos de esta provincia; en 
el concepto de que por esta autoriza
ción no se le da ningún derecho á la 
concesión definitiva, si no se estimase 
conveniente, ni á indemnización de 
ningún género por los trabajos que 
practique.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 14 de octubre de 1858.—Cor- 
vera.—Sr. director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA,

Cancillería.

Los Sres. Grandes y Títulos del 
Reino que tuviesen que hacer alguna 
reclamación para ser incluidos en la 
Guia de forasteros del año próximo de 
1859, podrán presentarla por escrito 
en la expresada Cancillería hasta el 15 
del inmediato mes de noviembre; en 
inteligencia de que las personas inclui
das en dicha Guia seián únicamente 
las que estén autorizadas para el uso 
de sus respectivas dignidades y títulos, 
conforme al Real decreto de 28 de di
ciembre de 1846 é instrucción de 14 
de febrero siguiente.

Madrid 16 de octubre de 1858.— 
José Lorenzo Figueroa.

(Gacela del 11 de octubre.')

MINISTERIO DE GRACIA
Y JUSTICIA.

Exposición á S. M.

SEÑORA: La augusta solicitud de 
V. M., á ejemplo de sus excelsos pre
decesores, ha mostrado siempre cuanta 
importancia debe darse á los títulos ho
noríficos y hereditarios que son preci
sos al recuerdo de las glorias naciona
les, útiles al esplendor del Trono y pro
pios para galardonar eminentes y re
petidos servicios en las varias carreras 
del Estado. Y como el aprecio de tan 
alta y estimable merced dccaeria en 
cuanto se prodigase, fuerza es, Señora
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impedirlo hasta donde aconsejen la 
prudencia y la pública utilidad, lo cual 
puede conseguirse hoy en grao parte 
solo con que V. M. se digne decretar 
justas y sencillas aclaraciones sobre los 
títulos de Vizconde.

Costumbres de gerarquía heráldica 
primero, y disposiciones legales des
pués, establecieron que con el referido 
titulo se honraran los primogénitos do 
las casas que poseian otros mayores 
entonces en importancia y prerogati
vas. No podía ascenderse al condado 
ni al marquesado sin haber obtenido la 
distinción titular de vizconde; pero las 
mudanzas de los tiempos y el interes 
privado, siempre solícito é ingenioso 
en evitar dificultades y plazos legales, 
redujeron á mera fórmula esta disposi
ción, y con el objeto de obtener á lo 
menos los ingresos que en favor del 
Erario público producía la media ana
ta, mandó el Sr. Rey D.. Felipe IV, en 
Real Cédula de 3 de julio de 1664, 
que no se despachará título de marques 
ó conde sino obteniendo primero el de 
vizconde, el cual quedara cancelado 
sin que la parle pudiera usar de él, fir
marse ni íniilularse Vizconde.

Así se ha verificado hasta nuestros 
dias. V. M. se dignó, con autorización 
de las Corles del Reino, sustituir el 
impuesto especial sobre Grandezas y 
Títulos á la media anata que antes pa
gaban, y declarar títulos de Castilla 
subsistentes por sí, tanto los vizconda- 
dosque existían y que en lo futuro se 
concedieran, como las Baronías, que 
en su mayor parte habían sido títulos 
provinciales. Desde que se promulgó 
vuestro Real decreto de 28 de diciem
bre de 1846 pudieron ya despacharse 
los diplomas de marques y conde sin 
necesidad del puramente formulario 
para la cancelación; pero sucedió, por 
la fuerza de la costumbre sin duda, 
que los decretos y cédulas en que se 
otorgaban tan distinguidas mercedes 
seguían conteniendo la designación de 
un vizcondado, y como ya no se can
celaba este, han resultado en muchas 
ocasiones dobles para una misma per
sona las concesiones de títulos de Cas
tilla. Nótase mucho, ademas, la fre
cuencia con que se acude solicitando 
rehabilitación de los vizcondados que 
se cancelaron; y puesto que de no im
pedir semejantes aspiraciones se conta- 
rian en breve tantos de estos títulos 
cuantos de conde y marques, resulta, 
Señora, muy conveniente que V. M., 
pronta siempre á recompensar con tan 
insigne premio á quien de él fuere me
recedor, impida á la vez toda especie 
de abuso en el punto de que se trata.

Para ello el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el consejo de ministros, 
tiene la honra de presentar á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Dios guarde la importante vida de 
V. M. Madrid ál.° de octubre de 1858. 
—SEÑORA.—A L. R. P. de V. M. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrete.

Real decreto.
Conforme con lo que Me ha expues

to el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el parecer del consejo de 
ministros, Vengo en decretar lo si
guiente: <

Artículo l.” Con arreglo al espí
ritu delfdecrelo fecha¡28 de diciembre 
de 1846, se declara no ser necesario el 
titulo de vizconde para la obtención de 
ningún otro título de Castilla.

Art. 2.° Queda prohibida la reha
bilitación de cualquier título de Casti
lla que se hallare cancelado.

Art. 3.° Para nueva concesión de 
Vizcondado y de Baronía se necesitará 
justificar servicios personales (no pre
miados antes con otras mercedes, dis
tinciones ó ascensos) en favor de la na
ción y del Trono, asi como las rentas 
y demas requisilos que exigen las leyes.

Art. 4.° Cuando proceda, con ar
reglo á las mismas y á lo dispuesto en 
los artículos anteriores, el Ministro de 
Gracia y Justicia no Me propondrá dos 
mercedes de titulo de Castilla en un 
solo decreto, aunque una de ellas.sea 
la de vizconde ó barón, sino que se re
dactará un decreto para cada una.

Art. 5.° La sola cualidad de 'pri
mogénito ó presunto heredero de du
que, marques ó conde no será condi
ción bastante á solicitar, sin otros mé
ritos ó servicios, título de Castilla.

Dado en Palacio á primero de octu
bre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrete.' *

MINISTERIO DE FOMENTO.
Real decreto.

Vista la ley de 26 de noviembre de 
1851 autorizando al Gobierno para 
hacer á favor de D. Isidoro Pourcet la 
concesión definitiva de las obras de ca
nalización del rio Ebro desde Zaragoza 
al mar, y de un canal desde Amposta 
á los Alfaques:

Visto mi Real decreto de 29 de di
ciembre de 1852, por el que tuve á 
bien conceder la autorización solicitada 
á la Real compañía de canalización del 
Ebro, formada para llevar á cabo la 
ejecución de las indicadas obras:

Visto el proyecto de reforma de los 
estatutos de la mencionada empresa, 
acordado en junta general de accionis
tas celebrada en 29 de mayo de 1857:

Vista la Real orden de 28 de marzo 
siguiente, en la que se dispuso la mo
dificación de algunas de las cláusulas 
contenidas en los expresados Estatutos:

Vista la escritura otorgada en esta 
corle á 5 de Julio próximo pasado por 
los vocales de la junta de gobierno de 
esta compañía, á nombre y con auto
rización de todos los individuos de la 
misma, en la que se consignan los men
cionados Estatutos reformados:

Considerando que en la redacción de 
los mismos se han atemperado los otor
gantes á las disposiciones contenidas en 
la Real orden antes expresada.

Considerando igualmente que en la 
instrucción de este expediente se han 
cumplido todas las prescripciones de la 
ley de 28 de enero de 1848 y del re
glamento dictado para su ejecución:

Oido el parecer del Consejo Real, 
Vengo en conceder mi Real autoriza
ción á la Sociedad anónima titulada 
Real Compañía de canalización del 
Ebro para que pueda continuar en sus 
operaciones, rigiéndose por los Estatu
tos consignados en la escritura de 5 de 
julio último.

Dado en Palacio á trece de octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Beneficencia y Sanidad.—Negociador.0 

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se

ha servido mandar que el dia 10 de | 
noviembre próximo comiencen las opo
siciones á las plazas vacantes )de¡Mé- 
dicos-directores de los baños y aguas 
minerales de Arenosillo, en la provin
cia de Córdoba, Arteijo en la de la Co- 
ruña; Bella, en la de Valencia; Raye
res de Nava, en la de Oviedo; Paterna 
y Gigonza, en la de Cádiz; Cuídelas de 
Tuy, en la de Pontevedra; Segura de 

Ciudad de Palma.
NOTA de los precios que han lenidoNn el mercado de esta capital los frutos y ar

tículos de primera necesidad que á continuación se expresan durante el tercer 
tercio del mes de noviembre.

<
Medida " y peso 

mallorquín. Libs. SueId. ^Din.
Medida y peso 
^castellano. Rs. vn. Cent.

Trigo candeal................ . Cuartera. . í 13 » Fanega. 46 50
Trigo................................ . . Id. . . . » » » . Id. . . » »

Id. menudo................ . . Id. . . . » » » . Id. . » »
Id. extranjero. . . . . . Id. . . . 4 4 » . Id. . 42 »

Cebada............................. . . Id. . . . 2 5 » . Id. , 22 50
Centeno............................ . .Id. . . . » » » . fd. . » »
Maiz................................. . . Id. . . . » » » . Id. . » »
Habas............................... . . Id. . . . 4 10 )) . Id. . 45 »
Habichuelas.................... . . Id. . . . 7 4 » . Id. . 72 »

. . Id. . . . » » » . Id. . » »
Garbanzos....................... Id . . . 5 14 » Arroba. 11 12

. Arroba . . 1 17 » . Id. . 24 58
Aceite de 1 .a clase. . . . Guarían. . 1 10 » . Id. . 60

Id. de 2.a id. . . Id . . 1 8 » . Id. . 57 »
Vino................................. . Cuarlin . . 1 10 )) . Id. . 12 8
Aguardiente.................... . Id. Olanda. 3 » » . Id. . 24 15
Vaca................................. . . Libra. . » 10 » Libra. 6 24
Carnero............................ Id . » 10 » . Id. . 6 24
Tocino.............................. Id. . . . » 12 » . Id. . 8 »
Algarrobas. . . .. . . Quintal . . 1 » » Quintal. 13 12
Almendrón...................... . . Id. . . . 13 15 )) . Id. . 183 12
Queso.............................. , Id. . . . 24 » » L Id. . 320 »
Lana....................   . . . , Id . . . 18 » !. Id. . 240 »
Paja^larga........................ . Id » » 1. Id. . » »

Id. tallada................. id » 12 » Id. . 8 »
Harina del pais. . . . id » » » id. . j) »
Harina 1.a.................... . Id 4 16 » L Id. . 61 »

Id. 2.a ................... , Id. . . . 4 4 » Id. . l 55 »
Carbón de encina. . . . Id . . . 1 9 » . Id. . i 19 12

Id. de mata. . . . Id . 1 4 )) . Id. . 1 16 »
Leña................................. Id » 7 » . Id. . 1 4 24

Id. para horno. . . . Somada. » 4 » Carga. 1 7 12
Palma l.° de diciembre de 1858.—Juan Ferrá.

Pueblo' de Manacor.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 

consumo que se espresan, durante la segunda quincena del mes de noviembre de
mil ochocientos cincuenta ii ocho. .

Medida y peso 
mallorquín. r-KLibras. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Céntimos.

Trigo.................. cuartera.... i 4 » fanega........41 85
Centeno............... id.......... » » » id..........» »
Cebada................. id.......... 2 8 » id..........23 91
Garbanzos.......... id.......... » » » id..........» »
Arroz.................. arroba....... 1 10 » arroba.... 19 92
Aceite.................. cuartán.... 1 5 » id..........49 82
Vino..................... cuarlin.... » 14 » id..........4 65
Aguardiente....... id..........3 6 )> id..........21 92
Vaca..................... libra.......» » » libra_____» ».
Carnero............... libra.......» 7 » id....... . 4 66:
Tocino................. id.......... » » » id...........» »•
Trigo candeal... cuartera... 5 » » fanega-----50 32
Habas.................. id.......... 4 10 » id.......... 44 85
Habichuelas....... id.......... 7 4 » id..........71 75
Guijas.................. id.......... » » » id..........D »
Leña..........:.... quintal........» 4 6 quintal..*. 3 ».
Carbón................ id.......... 1 » » id..........13 29
Algarrobas ........ id.......... » 16 » id..........10 62
Almendrón........ id.......... » » » id..........»
()ueso id.......... 20 » » id..........265 74
Lana . id.......... 15 » » id..........199 31

Manacor 30 de noviembre de 1858.—El Alca de.—Antonio Mas, teniente.

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

Aragón, en la de Teruel; y Sotan de 
Cabras, en la de Cuenca.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos] correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
16 de octubre de 1858.—Posada Her
rera.—Sr. director generando Benefi
cencia y Sanidad.

(Gaceta del 19 de octubre.)
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